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ACUERDOS 

 
REUNIÓN Nº5-26, CELEBRADA EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2026 

 
1. Se APROBÓ la Centralización Integral de las Partidas Presupuestarias de gastos de 

funcionamiento (Fondos General y Fondo de Autogestión), a partir del 4 de junio de 

2026. 

 
2.  Se APROBÓ el Proyecto Orden de Cambio por el incremento de B/. 200,501.00. 

“Suministro, Adecuación e Instalación de Estructura Modular en el Centro Regional 

Universitario de Colón” (Material y Mano de Obra). 

 
Adicional se aprueba la prórroga de tiempo de 180 días calendarios, a partir del 10 
de enero de 2026 al 8 de julio de 2026. 

 
3. Se APROBÓ el Proyecto Orden de Cambio por el incremento de B/. 86,954.58. 

“Adecuaciones de Espacios Generales en el Edificio A-1, Gimnasio Universitario” 

(Material y Mano de Obra). 

 
Adicional se aprueba la prórroga de tiempo de 337 días calendarios, a partir del 29 
de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. 

 
4. Se APROBÓ el Proyecto Orden de Cambio por el incremento de B/. 75,107.41. 

“Estudios, Diseños, Planos, Construcción y Equipamiento del Centro Regional 

Universitario de Panamá Oeste” (Material y Mano de Obra). 

 
Adicional se aprueba la prórroga de tiempo de 243 días hábiles, a partir del 1 de 
enero de 2026 al 30 de diciembre de 2026. 

 
5. Se APROBÓ el Proyecto “Estudios, Diseños, y Desarrollo de Anteproyecto, 

Desarrollo de Especificaciones Técnicas para la nueva sede de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Panamá. 

 
Adicional se aprueba la prórroga de tiempo de 109 días hábiles, a partir del 16 de 
noviembre de 2026 al 30 de abril de 2027. 

 
6. Se APROBÓ el Convenio Marco de Cooperación Académica Internacional entre la 

Universidad de Panamá y la Institución Universitaria de Envigado (Colombia). 

 
7. Se APROBÓ la venta de 45 semovientes del Programa Porcino, de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias. 
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LICENCIAS 
 

8. Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Vielka F. de Gurdián, con cédula 

de identidad personal N°4-142-1846, del Instituto de Estudios Nacionales, a partir 
del 1 de julio de 2026 al 30 de junio de 2027, por asuntos personales. 

 

9.  Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Kenia Atencio, con cédula de 

identidad personal N°8-287-574, del Centro Regional Universitario de Panamá Oeste, 

a partir del 1 de junio de 2026 al 31 de mayo de 2027, por asuntos personales. 

 

10.  Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Carmen Landecho, con cédula 

de identidad personal N°8-731-1963, de la Dirección de Protección Universitaria, a 
partir del 1 de julio de 2026 al 30 de junio de 2027, por asuntos personales. 

 

11.  Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Denis Moreno, con cédula de 

identidad personal N°8-752-664, de la Dirección de Ingeniería y Arquitectura, a partir 
del 30 de junio de 2026 al 29 de junio de 2027, por asuntos personales. 

 

12.  Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Elia Aguilera, con cédula de 

identidad personal N°8-733-2035, de la Facultad de Administración Pública, a partir 
del 30 de agosto de 2026 al 29 de agosto de 2027, por asuntos personales. 

 

13.  Se APROBÓ la licencia sin sueldo del funcionario Ricardo Rodríguez, con cédula 

de identidad personal N°8-727-1208, del Centro Regional Universitario de San 

Miguelito, a partir del 27 de mayo de 2026 al 26 de mayo de 2027, por asuntos 

personales. 

 

14.  Se APROBÓ la licencia sin sueldo del funcionario Iván Navarro, con cédula de 

identidad personal N°3-114-225, de la Vicerrectoría de Extensión, a partir del 4 de 
julio de 2026 al 3 de julio de 2027, por asuntos personales. 

 

15.  Se APROBÓ la licencia sin sueldo del funcionario Edwin Garzola, con cédula de 

identidad personal N°8-512-939, de la Facultad de Farmacia, a partir del 7 de mayo 
de 2026 al 6 de mayo de 2027, por asuntos personales. 

      
 

 
 
 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
SECRETARÍA GENERAL / PARLAMENTARIAS 
4 de junio de 2026/ Av 

mailto:secretaria.general@up.ac.pa

